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En atención á los especiales conocimientos que dis
tinguen á D. Andrés Leal; catedrático de término de la 
facultad de jurisprudencia, defeano dé la misma en lá 
tmivérsidad de Madrid, y diputado á Cortes, Vén̂ o en 
nombrarle mi comisionado regio para la inspección de 
la agricultura general del reino, cuyo cargo desempe
ñará en la provincia de Soria en las temporadas que se 
lo permitan sus ocupaciones en el desempeño de la en
señanza pública. ' 

Dado en palacio á 7 de fsbrero de 1849.—Está rdf 
bricado dé la real mario.—El ministro de comercio, ins-
truccion y obras públicas, Juan Bravo Murillo. 
¿1 9tip oéoñn^fbíiíftfí') Bi.Mlr>ib oíi onci^la •>! *-•»• 
- ib . n »hi 1 ••' • " • ; - ••,-> 

1 •/"'ibj 1 C; •;)'>'! 4¡ni» t!'t P.ffHlO'l *'b j>!"!0¡»i;ií!<»*> j ' l i o q fib 

Atendiendo á las distinguidas circunstancias que 
concurren en D. Pedro Tellez Girón, príncipe!,de Anglo-
na, grande de España do primera clase y consiliario 
mas, .antiguo de la real academia de nobles artes de San 
Formando, be venido en nombrarle presidente de dicba 
corporación, cuya plaza está vacante por fallecimiento 
del marques do Falces, quo la desempeñaba. ! ¡ ¡ 
, .Dado en palacio á 12 de febrero de 1849.-rrEstá 
rubricado de la real umt .o .— El ministra, de oomercio, 
instrucción y obras públicas, Juan Brafp ¡ 1 n 

•i n no »c» ' * i ; l * fil?.H nl> onmnlü nu 

nín «iHmiii ( '»>!•:,«! -»t» , * 1 M * 1 ' initH ;«r» onp f'ruoÍD09n1 
• 

11 En atención á las distinguidas circunstancias de don 
Luis López Ballesteros, ministro que ha sido de haciea-

bles artes de San Fernando, he venido ea nombrarle 
consiliario de la misma en sustitución del principe de 
Anglona, promovido con esta fecha á presidente de d i 
cha corporación. i 

Dado en palacio X12 de féhreio (fe 1819.--Está 

rubricado de la real mano.—El ministro de comercio, 

instrucción y obras públicas, Juan Bravo Morillo. \ 

-íi1»-: riq ékiál ?é\ ^rg^loo fŝ ne L O C T C O Mir-morl ttn (far, 

MINISTERIO DE MARDÍA. o i d 

C O N T I N U A E L REGLAMF.STO OBL COLEGIO N A V A L M I 

L I T A R ( 1 ) . ¿ í f í i d t t o -OÍ OÍ) 2:^;.. ;• J 

T I T D L O U ' ! ^ « 

De las diligencias y requisitos prea 
sion de las aspirantes de 

Art. 15. Es requisito preciso pata entrar en el co
legio no tener un día menos de 11 ates ni uno que ea-

t , 1 ; i/^rv 1 H ceda de i 4 . 
Art. 16. 

legio deben encabezar su solicitud, en papel señado, al 
inspector, acompañada de los siguientes documentos: 

i . ° La fe de bautismo del pretendiente, la de sus 
padres y abuelos por ambas lineas 
miento de los últimos. 

2.° Una informal judicial hecha en ai pueblo de 
la naturaleza del pretendiente, O en el de sus padres, 

del procura-mnw: 9m • 
TV 
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dor síndico, por la cual se haga constar los estremo 
guientes: 1.° Estar el pretendiente y su padre j i p ó s e -
sion de los derechos de ciudadano español. 2.* Cuates • 
la profesión, ejercicio ó modo de vivif que tenga^w 
padre; y si este hubiese fallecido, cuál es la que t i í ^ | 
la actualidad tuviere el hijo. Y 3.° qué toda,* 
del pretendiente por ambas líneas está^eniftí 
rada en el concepto público, sin que sobeo ¿Bá ha; 
caido nunca nota que la infame ó envileica, según 
leyes vigentes, agregándose á esto las recfjnjjcidas; bue
nas costumbres del pretendiente. ^ K a £ W 

3.° Una obligación del padre ó tutor por¿la cuattsa 
comprometa á asistir con 8 6 12 rs. de vn. diarios,' se
gún su clase, a 
permanencia del 
berá hipotecar ei 
ranticen el cump 
fjtfí m p Ü t ü D a tXCptjÍJlTHra Too 

i 

•pwtresjsflimnte I» « 
lpgiO,paralo$iede-

* r e ^ e gfT 

cion. fin aefecto 
tres anosyine-

Utcaja ^f£Íflgi*b r° í 1 9 senaestip menos si lo ga-
;e iijentrada, con la obligación de cubrir los se-

•JnnnB*1^^* 1 ^ * ' - % ' , S C H > wiĵ jfiiwpr. mi n r. 

ineslres qué esté el alumno en el colegio, á mas de los 
4ép ŝitádÍGis> tan i luego como se-! les > redame, tenicndo 
iteropfecorregía general, un año adelanfed̂ i 1 

A.* • tifla certificación de facultativo por (a que acre
dite fe necesaria robustez y aptitud lisica para la carre
ta que va 4 éniprender, oomo también toará constar ha
bar sWc^vítounadoépasado las viruelas: si es corto de 
vista, adolece de sordera, alferecías, tartamudea ó cual-
<raiert)troáchaque. Todo estos documentos deben estar 
Jegalizados ien dibida forma. ! ¡ 

A los pretendientes que acrediten tener é haber te
nido un hermano carnal en el colegio, les basta presen-
sentar los documentos "qüTson meramente personales, 
esto es, la fe rtfcfcfíflH^ asistencias y 
los que comprueben la robustez, aptitud para el servicio 
laiítMfrlP^ j a / . • • J M v / . o ' i 

Los hijos de los oficiales del cuerpo general de la 
armada, desde tenientes de navio inclusive arriba, ó de 
sus clases análogas en los ramos ausiliares de ella, en 
ve» de-la información, presentará* la copia cerüíicada 
del real depacho del padre, y la de fes cualidades de es
te y de la madre asi como la de las buenas costumbres 
-m pfretéfcdfente, «Síphe estfedirá el gefe' superior res
pectivo, ^Mvüís XÉtáemás^áe los conocimientos que ten-

íms 
cito desdé ía indicada graduación de capitán. Los hijos 
de genérales de tí aMafe t'ító! ejército no tendrán ̂ ue 
presentir 8inÓ l^ídéuniíentós jieTSonales deí preten
diente, acompañados de la copia del real despacho del 
padre. & ' ' • ' "•' , n 

5*JW?9IÍ? I g n i c i ó n á 4ds kntfgüos f grandes atra
ed'ifÜ éifol jtertibo)dto sus haberes esperimeñtan toU 
A s los individuos de lo* diferentes cuerpos de la arma-
da, recoiiociendojê êrechq innegable que tienen los 
hijos de tan beneméritos servidores del estado á em
prender ana carrera I «nfe-itidudabísmente 4ian tie « l í 

os sus naturales afectos, y concilíando tan justa con
sideración con la idea de no gravar los fondos del cole
gio, se establecen 16 plazas que han de ser provistas, 
diet en hijos de oficiales del cuerpo general de la arma
da y sus ingenieros militares, y seis en los de los ausi-

^PNt& r e g l a s
 s i e * e n t e s : 

H^g^i.* fisteán exentos de presentar la escritura ú 
î n Je asistencias de que trata el articulo ante

rior los que justifiquen que sus padres no tienen medios 
> con qp€r jíubrir las que se señalan, por no contar con 

mas auxilios que su sueldo ó viudedad, comprobándolo 
£ ademas con certificación del mayor general del departa

mento, visada por el comandante general de él, los quecor-
|£ los*yu»f|CBn|iltol^8 , a armada, y la 
or principal y ministro ¡ándente del mismo 

i * Quesean del ministerio. i | | j | í t^|rectiva del cole
gio y la autoridad superior cíe la armada, á las cuales 
toca examinar tos documentos que se presenten para Ta 
admisión de los aspirantes, evitarán por todos tos me
dios que estén á su ak^qe jel abuso quapqdiera.ba^ 
cerse de estas medidas que siendo juntas en su esencia, 
dejarían de serlo si por consideraciones indebidas se hi
ciesen'estcrisivas ádtras personas que las que puramente 
están comprendidas en el caso estremo de depender del 

rt7#° k ¿'.ÜiMíái <Jué queda Hecha mención su
plirá una declaración tfrmáoÜ por el padre del preten
diente, y autorizada por el mayor general del departa
mento, en la cual acepte en su asiento el cargo que le 
resulte por el importe de las asistencias que el colegio 
ha de anticiparle mientras permanezca en él: acompa
ñará también una certificación de los oficios principóle* 
de marina, en que conste que el crédito que tiene á su 
favor, correspondiente á la época hábil, no es menor 
que el importe de las asistencias durante el tiempo que 
ha de estar en el colegio, V . , , J 

_ ¿ JJOS. oficiales retirados de los varios cuerpos de la 
armada, y las madres viudas que fueren pensionistas del 
monte pió militar, pueden igualmente aceptar el cargo, 
bajo las mismas condiciones, á favor de sus hijos, si los 
de las segundas lo sonde padres que hayan sido oficia
les de alguno de dichos cuerpos, entendiéndose que la 
certificación de crédito hábil que presenten será espedi
da por la contaduría de rentas en que tengan radicado 
su haber. 1 ' itiieib 

{ j í * / i4detaas de las precauciones marcadas párá hd 
autorizar de ningún modo el abuso qué pudiera ocasio-
tiál* 1¿ dfep'eesto en este artículo, quedan los padres y 
madres, á quienes comprende el beneficie • espresado, 
sujetos á un descuento en cada mensualidad que perci
ban mientras el hijo pertnanezoa en «1 colegio. Este 
descuento, no solo lio pasará (lela tercera parte de la 
paga ó viudedad, sino que nunca excederá de la canti
dad de 240 reales vellón, imperte de la* asistencias de 
un alumno de esta clase en un mes. 

4.a Los hijos de los oficiales de que queda hecha 
mención, y que sean huérfanos de padre y madre, serán 



también ^in44os.en el colegio s».e^oshaa dejado^-
canees suficientes á cubrir los gastos que hayan de su
plirse por ia caja del establecimiento durante los años 
que deba estar en él, y uno mas por si perdiese alguno 
de los cursos designados ata enseñanza; pero sielbuér-
f a o o . o l ^ oue;con e l l ^ u e -

dawptetar.lqs.qcho reajes tfiano^ r ¡ . :. ,. 
5. a Paira -qu*. las reglan.«untadas por las mas justas 

consideraciones no hagan contraer al colegio un déficit 
que lo conduciría á'su ruma, es preciso que el importe 
de las asistencias que: debe supfir eí tesòro1 público entre 
anoaja con fyn^smapuntualidad con que debe iügresar 
en ella el prest de Jos aspirantes y demás fondos señala
dos al colegift najo cualquiera concepto, sin que obste 
el pago por hacienda de retiros, viudedades y pensio
nes, pues queda la acción de reintegro con los descuen
tos, y A las contadurías principales de los departamen
tos, y 4 la intervención de marina en la corte, según el 
punito en que estos se hicieren, e| andado de su reeau-

dación. .; ; . ; s9ib ue biúmuo uoi 
6. a Para los hijos de los oficiales de Jos cuerpos de 

l a artaattá, cuyos padres, de ([malquiera grado que fue
sen, ;báy$ñ muerto, en combate" b naufragio, se señalan 
seis |4azas de gnipìa^ queò^odo redupidas 4 estos dos 
solos casos las plazas enteramente gratuitas en el cole
gio: tendrán por tanto derecho á ser admitidos y soste
nidos en él á costa del Estado cuatro, cuyos padres hu-
biesen correspondido al cuerpo general de la armada, 
y dos á los ausiliares de no siendo extensivo este 
beneficio á los oficiales del ejército sino en el caso quo 
hallándose embarcados de guarnición sufriesen la misma 
suerte, en el cual tomarán parte en las dos plazas seña
ladas á los ausiliares considerándolos tales. Por ser tao 
gravosos ál tesoro esta especie de alumnos, se reencar-
ga que para su admisión sé tomen todas las precaucio
nes posibles, á fin de que nunca haya sorpresa por par
te de una piedad mal entendida, como sería, en el caso 
de tener la madre, los abuelos, ó el mismo interesado, 
con que subvenir competentemente á los gastos de sus 
alimentos, equipo y educación. 

Art. l è . L a solicitud documentada en la forma es
presada eñ los artículos anteriores, según los casos, se 
dirigirá fraùca de porte arsecr^íárto de la junta directa-
va del colegio, para que. examinada por esta, previos los 
informes que orea oportunos tomar para asegurar el 
acierto; reúna estas solicitudes (documentadas y cor
rientes) ed Wcolegio para su remisión con las propues
tas que han de elevarse al director general de la arma
da, por conducto del subinspector cada semestre, y en 
ellas ocuparán los pretendientes, caña uno en su clase, 
el orden de antigüedad que les asigne la junta directiva 
por las fechas en ¡que hayan constelado sus documenta
ciones é información V s , v \.v n V ) v v;<^ 

Art. 19. El inspector, concediendo o nqgando la 
opción á plaza de cada uno de los pretendientes que 
abrace la propuesta, comunicarci eJ resultado al director 
del colegio. i M 

Áití p. ^ e s d é lá edad dé M o a$os cómputos po
drá solicitarse ser preténdienté^apr^^ 
la superior autoridad de la aripada efcta gracia, se ins
cribirán te'individuos que te obtengan por rigorosa an
tigüedad, según la fecha ó preferencia dé las coocésío-
hW^jMMU ifettó sietes; j { 1 T T r 

JEVimera lista, Hijos de oficiales del cuerpo geoérai 

Segunda. Hijos de oficiales del cuerpo de ingenieros 

Terce 
l iarfs|d#ia|ai V T i a f v / y F r w l j 

Cuarta. Hijos de los oficiales de ejército y de su 
cuerpo administrativo. 

Quinta. Hijos de diferentes carreras del Estado que 
gozan sueldo del tesoro nacional. 

Sesta. Hijos de las demás clases de b nación. 
1 Sétima, flíjos de oficiales del cuerpo general, pjpyjQs 
padres hayan muerto en combates o naufragios o de re
sultas de ellos. , ? 

Octava. Hijos de los individuos de sus cuerpos a u x i 

liares que se bailen en el caso anterior. 
Se pricipiarán A cubrir las vacantes por los preten-

dientes de la primera usía, según la rigorosa antigüe
dad en que estén colocados en ella después de exami
nados, aprobados y llenos todos los requisitos prescri
tos ; y hasta que estén colocados los 18 asignados á es
ta clase no se procederá á tomar individuos de la se
gunda, después seguirá la tercera, y de este modo se 
continuará hasta concluir con el núm. 8.°, ósea la lista úl
tima ; en este caso y no antes se volverá á principiar por 
la primera, teniendo suma escrupulosidad en anotar cada 
semestre el aspirante (sea de la hsta que fu ere) que debe 
ser admitido en primer; lugar eu el siguiente. 

Art. 2 1 . - . Tan luego como el agraciado sea declara
do con opción á plaza, y colocado en la lista, y escala 
que le corresponde, lo avisará el secretario de la junta 
directiva á su familia, noticiándole el lugar que ocupa 
en la lista y el semestre en qué a l poco mas ó menos le 
tocará entrar, á fin de que aquella, en vista de esto, to
me el partido que le acomode; partiendo siempre del prin
cipio de que el día que el agraciado cumpla los 14 años 
queda irremisiblemente nula la gracia y borrado de Jas 
listas* cuya determinación notificará él secretario á les 
interesados. 

Art. 2 2 . Oportunamente la junta directiva del co
legio, por medio de su presidente, dirigirá al inspector 
la propuesta de los pretendientes aprobados á quienes 
corresponda ocupar las vacantes que resulten, según el 
orden que queda establecido. El gefe superior de ta ar
mada, si cree arreglada la propuesta, la dirigirá áS. M 
ñor conducto del ministro de marina. E l interesado, á 
quien se habrá dado aviso por el secretario da h junta 
directiva del colegio de haber sido aprobada por S. M. 
la propuesta en que estaba incluso, recibirá por el mis
mo conducto la Orden para su presentación en el colé-
WíM !»" J P * * * . . * requisitos u»**d<A en él 



M 
reglamento, se señará, ta, „ plaza d e ̂ iraote de ma
rida. Si al cumplirse el plazo que^ fije en ela, arre
glado al pnnto en que esté el pretendiente, este no 
hubiese presentado en el esU^imiento, la g r a c i a ^ 
dará ̂ ^ # ^ » ^ 0 r i i i i , : A*hi Syj 

Art. 23. En todos los buques de guerra destinados 
á Cádiz, se admitirán sin estar obligados á pagar piso, 
los jóvenes que tengan concedida la gracia para ocupar 
plaza en el colegio. . ,¡j(I . , « t a i u < 
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up ; ; I:JÍ» .-jri-.v¿;.ANUNCIOS. , 
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No habiendo .tenido efecto el remate de las leñas de 
la dehesa boyal de Cenicientos por falta de Imitadores, 
se ha señalado para nuevo remate el dia 25 del corrien
te febrero y hora de las diez en la casa consistorial de 
dicha villa. 

Se halla rectificado y está de manifiesto en la secre
taria dé ayuntamiento de la villa1 de Alpedrete por el tér
mino de tres dias, el padrón general de riqueza que ha 
de servir de base para formar el repartimiento del cupo 
que ha correspondido al mismo en el corriente año por 
la contribución do .inmuebles, cultivo y ganadería, y se 
anuncia para conocimiento de los interesados en (fichó 
padrón. 

»fñ siúliánot o mira ta ooo nufonoo y.'-.bvmct'útu % 
Con licencia superior se subasta en la villa de Villa-

manta la operación d« roza de lenas en los terrenos de 
su monte de Valque¡igoso que fueron incendiados el ve
rano último, hallándose graduadas el número de arro
bas de carbón en 1290, y tasadas á real cala una; de 
vjendo reservarse en el espresado terreno 1725 pies de 
encina. El remate bajo los trámites de la ordenanza, se 
verificará el domingo 18 del corriente á las doce de la 
mañana en las casas consistoriales de dicha villa y ante 
su ayuntamiento. Lo que se anuncia convocando pos
tores. , : 

-nhql'd)o'iqmui-iobií'ñriaq¿sboui >'JÜOÍÍ fip« . .J q h aai 
En el pueblo de Majadahonda se bala rectificado y de 

manifiesto el prdron de riqueza de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería, para el presente año por 
el término de ocho días, en los cuales se oirán todos las 
reclamaciones siendo justas. Lo que se anuncia para qué 
llegue á noticia de los interesados en dicha padroo.' 
'i- .'<['!"• Lr i o; rilb .oí-; o u 9h - • i f $m *ioq .•• . | 

ta nn'gee .abUu>.,yi 'o>> >h.Uuvftvt gal ¡qu abu • moo 
Se halla vacante la plaza de cirujano de la villa de 

Saucedilla, provincia de díceres, cuya población consis
te en 90 vecinos. El facultativo que quiera optar á este 
cargo, en el que no se incluye lá barba de estos vecinos, 
podrá dirigir su solicitu 1, franca porté, á la secretaria 
de la municipalidad; entendido qite la retribueisu anual 
consiste eu 80 fanegas de trigo pagada por dichos ve
cinos ea el mes de agosto; 110») rs. que percibirá del ayun-
tamieato á las ép >¿as de San Miguel y San Marcos, ca
ta jydós CerJhs enmontanera gratis, y exento dé toda 

contribución y gravamen vecinal. Las solicitudes se ad
mitirán hasta el ultimó del presenté toes, en cuyo dia se 
verificará la provisión, para qué el agraciado entre á 
desempeñar su caigo el 15 de marzo del corriente año 
omrg¿G v/jíb(>| \> ioq y ) m Í « É / J o o*; •UJ-.J edftii Bup 

" ' ' t ó v f f l a deí Berrueco se hallan vacantes las plazas 
de secretario.de ayuntamiento, y la dé maestro de pri
mera educación cuyos destinos serán desempeñados por 
un mismo sugeto: sus dotaciones'son, la de secretario 
400 reales, y la de la escuela 200 reales y 20 fanegas 
de grano, por mitad, trigo y centeno; el dinero es, sa
tisfecho mensualmente de los fondos municipales » y el 
granó en la recolección de frutos : se admiten memoriales 
hasta el dia 1.° del próximo marzo, y se dirigirán fran
cos de porte al presidente de ayuntamiento, o 
~i)&m(\ i gebi l#buiv t>'»vJ'/j «dí sbgeioáül *ioq o>;cq Í9 

-il*»!' !. I • !" • . , , n 
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, Se halla vacante la plaza de cirujano titular de la vi
lla de Serranillos, pueblo como de sesenta Vecinos, en la 
provincia dé Madrid, distante cinco leguas de la capital: 
su dotación consiste en diez reales diarios pagados de 
los fondos de propios. . . ; 

: Los aspirantes autorizados para ejercer dicha pro
fesión dirigirán sus solicitudes Graneas de porte al presi
dente de su ayuntamiento hasta el 24 del corriente, dia 
en que se ha de acordar el qué de haser agraciado. 
-okw h os ëaiiiiiin^ sino! • • íne ás&slq >*A so&so aoloa 
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(ÜÍ En la villa de Ciempozuelos, cinco leguas distante de 
esta corte, y á la izquierda del camino de Aranjuez, se 
arrienda una tahona desde 1.° de marzo del presenté 
año: para tratar de ajuste se preguntará en dicha villa 
por el Sr. Ildefonso Rajao. 
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Antmcto de árboles. 

.Se hallan de venta diferentes especies, en tierra ar
rendada al patrimonio de S. M. en el real sitió dé San 
Fernando, como sauces, llorones, capas, acacias de flor, 
de tres puntas, fresnos, cipreses, plátanos, castaños de 
Indias, castaños comunes, sóforas, robles, encinas, mo
reras, alteas, plufias de oro, retamas de (lor, savinas etc. 
También se] tiene abundancia de plantas para perfiles ó si 
se quiere para formación de planteles como olmo de uño 

Íf dos anos, acacias de tres puntas y de flor, alibustre, 
Has, rupteurúm, romero y otras. 

1 Los que so internen en la compra del todo ó parte de 
estas especies, podrán dirigirse al capataz de dichos 
planteles, calle de Atocha, número 96, cuarto principal 
de la derecha. • .. 
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> MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
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ALBONDWA Mt MADIIQ. 
*¡u b seaoi Precios en el mercado dé hoy:i,] 
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Algarrobas dé'f 4 á 18 :rs.M KftM i Á <J j « 
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